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C-No 239

Panamá, 9 de SePtiembre de 1997-

Señor

ALCIBí,{DES GO}]Z,{N-EZ S'

Alcalde del Distrito de Colón

Colón - Provincia de Colón.

Señor Alcalde:

En cumplimiento de nucstras funciones eomo Asesores Legales de los

Funeionarios de ia Administración pública, nos permitimos contestaf oficio N'. 2"7 óe 2I

;;l;il á; 1997" recibido en esie Despacho el dia 25 de julio det flresente año, media¡te

,i Éuuf tuuo a bíen elevar Consulta so'bre 1a Practica de Pruebas en materia de Tránsito

ante la Segunda Instancia (Alcaldia)'

Específicamente se nos consulta lo siguiente:

"Si las Alcaldías de los distintos Distritos' donde éstas

operan como Tribunal de Segunda Instancia en los

procesos que involucran hechos vehiculares (apelaciones

ie transito.¡ es dado a prdcfiea'r prueba tales como las

testimoniales, diligencia de reconstrueción de los hechos

así como la inspección ocuiar sobre vehículo

La anterior solicitud se hizo por motivo de eieüas

discrepancias originadas en el eíreulo de. abogados' que

tramitan estos caios en la Alcalclía de Colón; pu'es aducen

que el artículo 120 del Dec¡efo Ejeeutivo N" 160 de 7 de

junio de 1993, establece que el Juez de'fránsito (y no las

Alcaldías) 
"* 

á1 úttito encargado de practiear pruebas en la

Primera instancia"'

Consideramos opolluno antes de dar eontestación a su interesante Consulta

exponer algunos linearnientos de orden doctrinal, pa'ra establecer la importancia de la

prictica pÁbato[ia, su necesidad y algunos principios que ia rigen'

I, NOCIÓN DE PR.UEB.A'

Para el Tratadista Hemado Davis de Eshandía' la noción de prueba. esta

presente, en todas las manilestaciones de la vida humana Pero es en las ciencias y

actMdades reconstructlvas donde esta noción adquiere un sentido preciso y especial

sustancia. es el mismo que tiene en Derecho'



El maestro procesalista Carnelutti, sostiene que e1 concepto de prueba se

encuentra fuera del óerecho y es un instrumento indispensable para cualciuiera que hag4

no sólo Defecho, sino historia. No ol¡stante, e1 Derecho recurre a ella, para convencer a

otros (Jueces, funcionarios de policía o administrativos), cuando se la aducc en proceso

o .n 
"i"rtuu 

diligencias" y también a particulares como sucede en asuntos de estado ciül

o titulación de bienes de comercio en relaciones de vecindad o co un fin de prevención

áe Htigios y de garunria, frente a los demás de propios derechos; pero tarmhién para

tener conyencimiento personal 0 seguridad subjetivn sohre los propios denechos, lo

cual equivale a convencerse a sí misnno de la verdad o legatidad de ciertos llechos o

actos jmrídicos. Señala adernás que quizás esúas pruehas tienen un usÚ práct¡a@

más frecuente y general en l¿s actividades extraprocesales'

TambiénelautorSilvaMelero,consideraquelapruebaprocesal.hoesmásque
un aspecto de la prueba general que" en e1 mundo de los valores, se nos of?ece de un

modopolifacético,queunasVecesselerelacionaconeltráficojurídicogenera};otros
afectando el dominio de 1a lógica, a1 de la investigación en las diferentes eiencias, y

adquiriendo particular relieve en las investigaciones sociales humanas; otros aufoles

,.iiulun ,1rr. trasciende de1 campo de derecho a1 de la ciencia y de 1a vida (cft silva

Melero, La Prueba Procesal, Tomo I, Edit. Revista de Dereeho Frivado' Madrid'

19ó3, pág. 30)

TI- IMPOR.TANCLA

LaFruebatieneunagrunimportancia,sinellalosderechossubjetivos
alegados por las personas afectadas frente a las demás personas, o áfE,stado y entidades

púülicas emanadas de éste, serí¿ mera especulación, sin solidez y eflcacia, a diferencia

de la obtenida por el Juez, pues 1o hace en función de aquellos actos o puntos osouros

que no estén ,i*ou 
"n 

el proceso. por 1o tanto sin 1a pnteba del derecho estafíamos

expuestos a su irreparable violación por los demás, y el Estado no podría ejercer su

función jurisdiccional para amparar la armonía social y reestablecer el derecho

conculcado (Cfr. Davis de Eehandía Pág 112).

1. NtrCESIDAD PR.OBATORTA

El principio general de la necesidad probatori4 se presenta en todos los procesos

instaurados, cua-lquiera que sea su naturaleza; este principio está comprendido en 1a regla

que ordena al Juet a ,esolver "conforme a lo alegado y aprobado"' (Cfr Hernando Davis

Echandía pág. 117)

Luego de la exposición .Doctrinal citada, podemos señalar que la administraeión

de justicia ádtttini*ttutiuu ha sido objeto de cambios; y esto nos permite afirmar que la

primera Ley reguladora de la actiüdad vehícular en nuestfo país, está contenida dentro

del ámbito de policía. Así tenemos, que el Código Administrativo, recoge en su

ordenamiento jurídico lo atinente a la legislación de tránsito; esto lo podemos

corroborar 
"n "1 

Lib.o III, Título III, (Policía Material), capítulo I (Poiicía urbana)"

Parágrafo V, "Vehículo de Rueda en General"'

I
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El Libro Tercero, del Código Administrativo' regula la materia de 

"*:i': 9tt^1:
el año de 1917; sus normativas a nuestro juicio son antiquísimas' 

. I "Í*'u1'- 
*ll

á*Uurgo, han sido el soporte juridico, que ha -motivado 
la creación del Reglametrto oe

íra.rñ.. 7-ratz de éste, se ha producido cambios y se han,aprobado varias leyes, enÍre

árü, *te el Decreto Ejecutivo N"'159 de 19 de septiembre de 1941' el cual sufrió

i.,o¿ifi.u"ion", instituyéndose finalmente el Decreto Ejecutivo No 160 de 7 de iunio de
'ill{,,;ero 

el cuat si expíde el Reglamento ile Trrúnla Vehícular de la Repitblica de

í;;;*ú;.El mismo, dÁarrolla la imposición de multas o sanciones' cuando por actos

de las personas altere la 
"o*iu"ntiu 

putífica y tranquilidad de la comurudad Ad-emás

ffif,nj 1; concrrnient" a 1a indemnización o pago de los daños y perjuicios derivados

de la falta cometid4 aspectos éstos que son de materia dc Policía Correccional'

El Decreto Ejecutivo No 160 de 1993, estatuye en su Capitulo XII' el

Procedimiento que siguen los -Accidentes de Tránsito' y determina quiénes son las

autoridades competeffes pu'u 
"ono*t' 

esta materia Veamos el contenido de 1os a'rtículos

il¡ v r r+, referentes a la competencia y el procedimiento'

*ARTÍCIILO 113: Los procesos administrativos sobre

accidentes de tránsito en cualquiera de sus fotmas' se

Íamitarán en dos instancias: la primera ante el Juzgado de

Tránsito y la segunda insiancia arite el Municipio

corresPondiente" ..

*ARTÍCLLO 114: Ocurido un accidente de tránsito' e1

agente de policía citará y notificará de 1a 
"eoha 

de la

aidiencia a los conductores involucrados eon la firma de

los mlsmos en el parle policivo y levantará un informe

escrito de lo acontecido el cual eontendrá las generales oe

los conductores y de 1os vehículos' de cualquiera persona o

bien involucrado, nombre de los lesionados o muefios sl

los hubiere' nombre de los testigos prcserl{'iales si se

encuentran en el área, descripción de los da-ños visibles'

croquis del área, relato de 1os hechosy cualqtriei otro dato

que solicite la Dirección Nacional de Tránsito v 'Transporte

'i"r.a*t." en los formularios que se elaboren pa-ra' este fin 
-

Farágrnfo: En caso de renuencia a la notifieación de la

fecha de audiencia de algunos de los eonductores

involucrados podrá firmar a ruego cualquier íesligo que

asigne el policia de tránsito que levante el parte polieivo'

refrendando el mismo debajo de su firma su cargo y

número de inspector' En todo caso el agente de policia de

trárisito entre;ará a los conductores la boleta de citación

corresPondiente"'

La norma reglamentaria de tránsito citada indica prístinamente' cuá.les 
-son 

las

autoridades para rono"., ¿"i'pioceso de Tránsito Estos son dos: los Jueces de Tránsito

en primera instancia, y en segunda instancia, el Municipio'

-!
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Establecida la competencia, se da inicio el proceso con la ocurrencia del

accidente; la intervención del agente de policía, el cual se encarga de citar y notificar de

b f""hu d" audiencia a las pafies involucradas con la ftrma de los mismos, en el parte

policivo y levanta un informe escrito e1 cual contiene los hechos a-caecidos, las generales
'áe los conductores y vehículos de cualquiera persona o bien involucrado; nombre de los

Lsionados o muertos si los hubiere, nombres de a"quellos testigos presenciales si los

hubiere, descripción de los daños visibles, croquis del área" relato de los hechos y

cualquier otro dato requerido por la Dirección Nacional de Trá.nsito y Transpofte

Terrestre en los formula-rios que elaboren para estos oasos.

para la Licenciada Marialina castro, Jefa del Departamento de Tránsito, de la

Alcaldía de Panamá, 1a fase que oontinua, una vez reeogida ia inftrma-ción eitada,

denominada ,oParte o Formato Folicivo" el cual es remitido a la autoridad itngadora;

Juez de Tránsito, para dar inicio, es la f,ase judieial" Etapa que se compone de la

primera y segunda instancia-

Ahora bien, es importante señalar que el articulo 113 del Dccreto N' 16Ü no es

claro en su contenido ya que presenta un vacío procesal y sólo es aplicable a los Distritos

de Panama, San Miguelito, Colón y Daüd, por ser los únicos que ouentan con Juzgarlo

de Tránsito. sin embargo, en la práctica se sigue con el procedimiento administralivo

eontenido en el código Administrativo, y se ha heeho costumbre que en aquellos

Distritos donde no existe Juzgados de Tránsito, la primera instancia sufie ante la /Jaaldia'

y la segunda ante la Gobernación. ( Cfr' C.N'. 91'24 de abril de 1997)

Por otra pa.r1e, el ar1ículo 117, del precitado Decreto, eslablece que en la prirneia

instancia los procesos son orales, y en la segunda insfancia son eseritos; es decir, que si

alguna de 1as partes apela, ésta debe ser sustentada de 1o contrario se d-eela¡a desierto el

pÁr"ro. En el ahículo 119" se establece el día y hora señalado con las partes que

acudan y cn el evento de que una dc las partes no concurrr- ¿. la audieneia se realiza.rá y

el Juez proeederá a dictar Fallo notificando a los ausentes por edicto. Es trasoend€ntal

que la notificación sea personal (Cfr. ar1. 17i9 del códigc, Administrativo), y sólo en

caso de ausencia la notificación scrá por edicto.

Entrando en ma_teria, sobre le pregunla expuesta en líneas anteriores, podemos

ver que e1 articulo 124, d.el Decreto prenombrado" indica que 1a resolucién de primera

instancia admite recurso de apelación cuando la pena sea de arresto o eua-ndo la multa

sea mayor de quince balboas @/. 15.00). De igual manera el arlícuio 125, estipuia que

el recurso de apelación debe ser interpuesto en el momento de la notificación,

expresando la palabra APELO o mediante escrito presentándolo dentro de las 24

hoias siguiente a la notificación, e1 cual debe ser sustentado por e1 apoderado judicial.

Como podeinos observar, la noma pretranscrita tiene un vacio lega1, dado que

ella no señala a¡te quién debe presentarse el recurso de apelaeión y en qué término, debe

ser sustentado e1 rÉsmo. No obstante" por analogía se aplica el articulo 1122 del Código

Judicial; pudiéndose con esta normativa sustentarse el reei¡rso dentro de un término de

tres dias. a Daftir de la fecha de no'lificación



-

ls

Cuandohablamosdeanalogíanosreferimosalaaplicacióndelartículo13del
Código Civil, que dice "Cuando no haya ley exactamente aplicable al punto

JontÁverti¿o" se aplicarán las leyes que regulen casos o- materias semeJantes' y en su

¿.f..to, fu doirina'constitucional, las reglas generales de derecho y 1a costumbre" siendo

nen"rulyconformeconlamoralcristiana"-Dealli,queesaplicablelasnormasdel
Éi¿lgo iu¿i"iat, pues regulan materias semejantes a las contenidas en el procedimiento

de tr¿rnslto-

PRUEBAS

La regla general en materia de pruebas, es que éstas sólo se practican en la

primera instáci{ no obstante, toda regla tiene sus excopciones Asi tenemos que

aquellas pruebas que no se practicaron en 1a 
- 

primera instaneia por motivo de

temporalidad, pueden ser practicadas en la seguncla instancia, por las parles F'xisten

ca¡illios doctrinales y expertos pfocesalistas como carnelutti, han sostenido el principio

de unidad probatoriá. pa-rtiendo de1 eriterio de que las difereneias que se pueden dar en

los distintos procesos, son meramente formales" puesto que en el fondo n9 haV 
1al

¿lrtin"iOn, daáo q,r" en todos los procesos las pruebas van dirigidas a busca¡ la verdad

material de los hechos controvertivos. En ese sentido, las pruebas aducidas y practicadas

,n lu pri-rru instancia de acuerdo a los artículos 118 y 120 del Reglamento de

Tránsito, pueden ser practicadas y aducidas en la segunda instanoia; o sea' anle la

Alcaldía quien actúa como Tribunal de 1a segunda Instancia; y tiene la frcultad.de

admitir y iechazar las pruebas, con fundamento en los artículos 1263 y 1264 del Código

Judieial, las euales se aplican por analogia. Veamos:

*ARTICULO 1263. Siempre que se interponga apelación

cortLra la sentencia, cualquiera de las partes podrá pedir

que el proceso se abra a pruebas en la segunda instancia

La anterior solicitud podrá hacerse en la diligencia o acfo

de notificación o mediante memorial presentado dentro de

los tres días siguientes a 1a notificación'

La pafte que hay¿ pedido término probatorio para la

,"guodu instancia, no podrá renunciarlo sin consentimiento

de la otra "

",{RTÍCULO 1264 Recibido el expediente por el

Superior, si las parles o una de ellas hubiere pedido

pruebas en la form¿ expresada, el Juez concederá los

ié.-inot ordinario o extraordina¡io especifrcados en los

artículos 794 y 7255, restringiéndolos en cuanto sea

Posible ".

Esto significa que el Tribunal de la Segunda Instancia podrá permitir las pruebas

de manera iliÁada, es decir, aquellas que le permitan esclarecer algún punto o hecho

contenido el expediente. Sig"iendo el principio citado, ias disposiciones legales

aplicables para efecto de las practicas de pruebas en la segunda instancia en los

piocesos de transito son ias comprendidas en el Código Judicial'

I
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Enl.g8.l,elprincipioqueregíaenelCódigoJudicialanterior,enelcasodel
Jüez, era el dispositivo; éste dejaba en manos de los particulares toda la tarea de

iniciá"iOn" determinación del eontenido y ob.joto de impulsación del proceso y de

nfortu"iOn d,e las pruebas. Ei Juez asumió un pa'pel pasivo, no obstante hoy día el Juez'

iart\ctpa en iodos estos aspectos. Las transf,ormaciones jurídicas y doctrinales han

iloti"u¿o a nu-estro Códig; Judicial, ha. adoptar en sus ordenamientos e1 principio

inquisitivo; el Juez de oficio puede practicar prue,bas, ya no es un inero expectador'

Este principio, impone al funcionario la obligaeión de praetica'r pruebas' y

buscar la verdád material, ordenándolas aun de Oficio. Por oifa pa-l Ie,. es importante que

ás,us se relacionen estrechamente con el objeto material del proeeso. Sin embarEo en el

ltro"e*o d* Tránsito las pruebas que se practiquen en la segunda instaneia, cleben ser

sclicitadas a petición de parle o de ofrcio; si alguna de las parles desea aducir alguna-

prreba, deue.a cefirse al frárnite previsto en al artíc¡lo 1263, dd cúcligo Judicial, el

iu"L u"'nufu que la apertura de las pruebas debe ser solicitado en la" diiigeneia o acto de

notificación o memorial presentado dentro de tres días siguienfes a la notificaeión' F'n

eualquiera de los casos áicha solieitud debe presentarse ante el T'ribunal que dietó la

ldesolución aPelada.

El atciculo 1265" del código Judicial, desarrolla taxativameúte las pluebas que

podrán ser propuestas en la segunda instancia Veamos:

'AR.TÍCULO 1265. En la segunda instancia sólo se podrán

proponer las siguientes Pruebas:
a. Las que tenga:n el catictet de contrapruebas;

b. Las piuebas que habiendo sido adu-sidas en primera

insta¡oia no hubieren sido practicada's, si quien las adujo

presenta. esc¡ito al Juez, a rnás lardar a' la hora señalada

para dicho fin" en el cua-l exprese la im-posibilidad para

hacerlo y los motivos que mediaron pa'ra ello, o las d-ejadas

de practiear por el tribuna-l sin eulpa- del proponento;

c. Doeumentos públicos" los euales deberát presentarse

durante el término para aducir pruebas; y

d. Infoimes."

Finalmente el arliculo 7270, de] Código Judicial, indica que estando el pfoe€so

en vias de decidir , o sea, antes de dictar sentencia el Tribunal de segunda Insta.neia

deberá deeretar de Oficio, la reeepción de cualquier documento público que estime

necesario para esclareeeir los l'lechos controvertidos o aquellas ¡lnuehas que sean¡

necesarins para aclaran Pumto$ oscuros o dudosos" Se desprende de lo anterior' que

el Juez, conforme al principio inquisitivo, está en la obligación de practicar aquellas

pruebas, que estime sean necesarias para esclarecer puntos divergentes En euanto a la

iecepción ie eualquier documento público, los cuales a nuestro parecer deben ser

solicitadas a la Dirección Nacional de Tránsito de Transpofte'



Atentamente,

Otro aspecto importante en la práctica de pruebas, es la diligencia de

reconstrucoión áe 1os heclos, inspección ocular, interrogatodos de peritos y agentes de

;;rt*; las cuales deberá solicitar el Juez, a fin de ampliar 1a información recabada o

oaraac|arclpuntososcurosodudosossobredeterminadoshechos.Lofundamentales
ir".l al*rdr, como Juez de la segunda Instancia, está en la obligación de practrcar

;;;r, de oácio bajo dos condiciones: primero" cuando se decreta recepción de

iu¿q"", documento p.tUlito; y segundo, euando estirne 
-necesario 

aclarar los hechos

controvertidos o puntos oscuros o dudosos que puedan existir en la infotnación

contenida en el expediente-

Por todas las consideraciones analizadas, este Despacho es del criterio, que el

Alcalde como Juez de la Segunda Instancia en los Procesos de Tránsito, puede aducir y

recabar pruebas slempre y cuando lo estime nesesario t'ajo la condieión estableeida en el

afticu|o.12.]0,de1CódigoJudieial,ylaspaltespodrandeigualformaaducir-ypr911.l2ar
p*"U". a" órma ilimiiada, siguiendo el trámite eontemplado en los artículos 1263 y

1264 del Código Judicial.

Conlaesperarrzadehaberaelaradolapresentesolicitud"mesuscribodelseñor
Alcalde, con la. seguridad de mi consideración y respecto

ALMA MONTENEGRO DE FLETCTIER

PROCI.JRADORA DE LA ADMil\ISTRACIOI\'

,4MdeFl20l


